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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. En cuanto a la formulación y ejecución de las disposiciones 
administrativas, se atenderá a los principios establecidos en el artículo 5. 

... 

... 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables que garantizarán los principios de honradez, eficacia y eficiencia en la 
utilización de los recursos. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 23 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 


